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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIil
Direutól d¿ Obras .L1urtc¡a/es

RESOLUCIÓN No 26/2020

CONSIDERANDO:
- El Artículo 1.4.2. dela O.G.U y C y el ArtÍculo 1.4.9. de la O.G U y C. Dado que el interesado

no subsana la totalidad de las observaciones emitidas con fecha 23 de Septiembre 2019.

Se aplica el último inc¡so del Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el evento en que el

¡nteresado no subsane o aclare las observac¡ones en un plazo de 60 dÍas, contados desde la

comunicación formal del Director de obras Mun¡cipales, éste deberá rechazar la sol¡citud de

aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al

interesado, deb¡damente timbrados".

Se ha superado el plazo de 60 días, a part¡r del 23 de Septiembre de 2019, fecha de em¡sión

del acta dé observaciones del exped¡ente BE N" 7696/2019.

Ten¡endo presente las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones y su

respectiva Ordenanza General.

Las atr¡buciones y facultades que me confiere la legislac¡Ón vigente.

RESUELVO:
1o Por lo expuesto, SE RECHAZA la solic¡tud de Aprobación conten¡da en Sol¡citud de Obra

Menor, Exped¡ente N'7696 BE de fecha de ingreso 16-08-2019, cuyos antecedentes deben
ser retirados dentro de los 15 días, a partir del rec¡bo de la presente comun¡cación; de lo

contrario, el conten¡do será elim¡nado fÍs¡camente de los registros de esta DirecciÓn de
Obras.

2o En cuanto a los derechos cancelados según Giro de lngreso N' '1924559 de fecha 16-08-
2019, por un monto de $ 1 .688 pesos, por concepto de consignación de ingreso de acuerdo
a la Ordenanza Local de la comuna de Buin, sobre los derechos Municipales, podrá ser
traspasado a un nuevo proyecto, siempre cuando se emplace en el mismo predio o bien
solicitar formalmente la devolución del dinero y posterior Decreto que así lo autor¡ce.

Anótese, en el Registro especialde ésta D¡rección de Obras Munici pales, archívese los
oflg ¡nales y otórguese copia a los interesados
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VISTOS:
- lngreso de Sol¡c¡tud de Obra Menor, Expediente N' 7696 BE de fecha de ¡ngreso 16 de

Agosto 2019, de la propiedad ubicada en José Manuel Balmaceda, N"504, Rol de AvalÚo 85-

l4 de prop¡edad de Alex Barbaste Hernández y patroc¡nado por el Arqu¡tecto Leonardo
Almendra Avendaño.

- G¡ro de lngreso N" 1924559 de fecha 16 de Agosto 2019.
- Acta de Observaciones de Fecha 23 de Septiembre 2019.


